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4.2. Bajas médicas y COVID-19

Figura 7. Número de bajas médicas en los últimos tres años

Como se muestra en la Figura 7, el 60% de las personas encuestadas refirió 
habérsele sido prescrita al menos una baja durante los últimos 3 años. De 
aquellas que sí recibieron una o más bajas, aproximadamente a la mitad se le fue 
prescrita una única baja, un 25% estuvo en dos ocasiones de baja mientras que 
aproximadamente el otro 25% lo estuvo tres o más veces en los últimos 3 años.

Figura 8. Distribución de bajas médicas por tipología.
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b    Ansiedad

Figura 14. Prevalencia de sintomatología ansiosa entre estudios y en 
profesionales de servicios sociales.

En cuanto a los niveles de sintomatología ansiosa (Figura 14), obtenemos que 
más de la mitad de las profesionales de los servicios sociales (52,6%) presentaron 
sintomatología ansiosa. Se han observado niveles de prevalencia de ansiedad 
similares en el territorio nacional a lo largo del último año, con hasta un 49,6% 
(Ozamiz-Etxebarria et al., 2021), si bien parece haber una mayor afectación de 
gravedad en el colectivo de servicios sociales.

c     Estrés

Figura 15. Prevalencia de sintomatología relacionada con el estrés entre 
estudios y en profesionales de servicios sociales.
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Acerca de la presencia de estrés en el colectivo de los servicios sociales (Figura 
15), se observa que más de la mitad de la muestra (62,3%) presentó algún tipo 
de percepción de estrés. Con respecto a niveles de estrés obtenidos en otra serie 
de colectivos profesionales del entorno nacional, observamos una prevalencia de 
estrés que oscila entre 46,9 y 50,6% (Ozamiz-Etxebarria et al., 2021 & Reno-Chanca 
et al., 2021). 

4.5. Índices de riesgos 
psicosociales relacionados con 
aspectos del trabajo

El CoPsoQ PSQCAT es un instrumento de evaluación orientado a la prevención 
de riesgos psicosociales relacionados con aspectos laborales. Esta prueba 
identifica y valora los riesgos psicosociales y facilita el diseño e implementación 
de medidas preventivas. Es uno de los instrumentos de medida de riesgos 
psicosociales más utilizados en evaluación de riesgos e investigación.

a    Exigencias cuantitativas 

Figura 16. Exigencias cuantitativas del trabajo y su relación en torno a la salud.
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Esta dimensión hace referencia a la carga posible de trabajo en relación al 
tiempo del que disponen para poder acometer la tarea. Esta balanza puede llegar 
a ser claramente desproporcionada y por tanto afectar a la salud del personal. 
La gran mayoría de las personas encuestadas (85,5%) percibe que existe una 
distribución irregular en relación a la cantidad de trabajo y tiempo para su 
elaboración, resultando ello en una acumulación del trabajo y, por ende, en una 
situación desfavorable para su salud (Véase Figura 16).

b    Doble presencia

Figura 17. La doble presencia como factor psicosocial y su relación en torno 
a la salud.

Casi la mitad de las personas encuestadas (44,5%) considera que la doble 
presencia (entendidas estas como exigencias sincrónicas entre el ámbito laboral 
y doméstico-familiar que producen interferencia en este último) del puesto que 
desempeña promueve un ambiente favorable para su salud. Mientras que, un 
35,20% considera que este factor promueve un ambiente intermedio y un 20,20% 
considera que promueve un ambiente desfavorable para su salud.
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c     Exigencias emocionales

Figura 18. Exigencias emocionales del puesto desempeñado y su relación en 
torno a la salud.

La mayoría de las personas encuestadas (67,4%) considera que las exigencias 
emocionales (entendidas estas como aquellas exigencias que requieren de su 
capacidad empática y la transmisión de comprensión y compasión) del puesto que 
desempeña constituyen un factor favorable para su salud. Mientras que, un 23% 
considera que este factor promueve un ambiente intermedio y un 9,60% considera 
que promueve un ambiente desfavorable para su salud (Véase Figura 18). 

d     Ritmo de trabajo

Figura 19. Relación entre el ritmo de trabajo y su relación en torno a la salud.
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La mayor parte de la población encuestada (90,6%) considera que el ritmo 
de trabajo habitual actúa como factor desfavorable para la salud en el ámbito 
laboral.

e      Influencia

Figura 20. Relación entre la influencia como factor psicosocial y la salud.

Más de un tercio de la muestra (37,6%) considera que la influencia (entendida 
esta como la autonomía de la persona trabajadora en el día a día en relación al 
tipo, cantidad, orden y metodología de resolución de sus tareas) promueven una 
ambiente favorable para su salud. Sin embargo, casi un 40% considera que este 
factor promueve un ambiente intermedio y un 23,90% considera que promueve 
un ambiente desfavorable para su salud.

f       Posibilidades de desarrollo

Figura 21. Relación entre las posibilidades de desarrollo y la salud.
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La mayoría de las personas encuestadas (53%) considera que el rol que 
desempeña les ofrece oportunidades para poner en práctica sus conocimientos 
y habilidades y/o adquirir nuevos o que la complejidad y variedad de las tareas 
es adecuada, resultando esto en una situación favorable para la salud. Más de 1 
de cada 3 percibe dicha situación como intermedia, en relación a la salud y un 
16,4% considera que el trabajo es demasiado rutinario o estandarizado o bien 
excesivamente complejo o creativo.

g    Sentido del trabajo

Figura 22. Relación entre el sentido del trabajo y la salud.

Casi la mitad de las personas trabajadoras (47%) refieren el darle sentido a su 
trabajo como una situación favorable para su salud. Sin embargo, encontramos 
que un 30% de la muestra refiere falta de sentido en su trabajo, es decir, no 
encuentra valor en sus tareas más allá de tener una ocupación o recibir una 
compensación económica por ello.

h    Claridad del rol

Figura 23. Claridad del rol de trabajo y su relación en torno a la salud.
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Prácticamente la mitad de la muestra (47,80%) percibe que las tareas a llevar a 
cabo no están del todo claras o que su puesto de trabajo no está lo suficientemente 
bien definido para su correcto desarrollo, incurriendo esto en una situación 
desfavorable para la salud. Más de un tercio considera que esta variable no es 
determinante para su salud mientras que solamente un 18,7% considera que la 
definición o claridad del rol supone un beneficio para la salud. Con todo, se puede 
observar que a menor claridad del rol de la persona trabajadora más probabilidad 
de crear una situación desfavorable para ella pero una mayor claridad no influye 
directamente y de forma positiva en la salud.

i     Conflicto del rol

Figura 24. Relación entre el conflicto de rol de trabajo y la salud.

Supone un riesgo que el personal perciba que las tareas que realiza y se le exigen 
se realicen de maneras que éste considere no adecuadas, o que pudieran entrar 
en conflicto con otras de las exigencias.  Un 70,2% de las personas encuestadas 
considera que estas exigencias, tareas o requerimientos de los diferentes actores 
que intervienen en su trabajo entran en conflicto con sus propios valores y 
creencias personales u otras tareas, suponiendo esto una situación desfavorable 
para la salud. Un 21,3% considera que la situación es intermedia mientras que un 
8,5% no percibe esa interferencia.
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j     Inseguridad sobre las condiciones del trabajo

Figura 25. Inseguridad en las condiciones de trabajo y su relación en torno a 
la salud.

La mayoría de las personas encuestadas (52,5%) considera que las condiciones 
de trabajo (referidas a movilidad funcional y geográfica, cambios de la jornada y 
horario de trabajo, salario, forma de pago y carrera profesional) son favorables 
para la salud. Mientras que un 28,8% considera que son desfavorables y un 18,7% 
considera que la situación es intermedia (Véase Figura 25).

k     Previsibilidad

Figura 26. Relación entre la previsibilidad del trabajo y la salud.
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De todas las encuestadas, 3 de cada 4 profesionales refieren que la falta de 
información, la falta de antelación y de aspectos relevantes para realizar su 
trabajo de manera adecuada, o incluso la falta de comunicación de proyectos 
importantes y sus modificaciones, llega a interferir negativamente en su salud 
laboral. 

l      Confianza vertical

  Figura 27. Confianza vertical y su relación con la salud.

Prácticamente la mitad de las personas trabajadoras encuestadas (43,80%) 
perciben que la desconfianza con sus superiores e inferiores en la jerarquía del 
puesto de trabajo incurre en una situación desfavorable para la salud. Por otro 
lado, más de un tercio de la muestra (34,20%) considera que esta variable no es 
determinante para su salud mientras que solamente un 22% considera que la 
confianza vertical supone un beneficio para la salud laboral.

m     Justicia

Figura 28. Percepción de justicia relacionada con la salud.
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De toda la población encuestada, casi 3 de cada 4 profesionales refieren percibir 
situaciones injustas en cuanto a aspectos relacionados con la distribución de 
tareas y el manejo de los conflictos, derivando así en una situación desfavorable 
para su salud. 

n    Calidad del liderazgo

 Figura 29. Relación entre la calidad en el liderazgo y la salud.

Un 66% de la muestra percibe que la calidad en la gestión de los equipos 
humanos que se realiza desde mandos inmediatos interfiere negativamente en 
su salud. Mientras que un 20,6% considera que la interferencia es intermedia, 
mientras que un 13,1% considera que resulta favorable para su salud.

o    Inseguridad sobre el empleo

Figura 30. Relación entre la calidad en la inseguridad sobre el empleo y la 
salud.
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Con respecto a la seguridad-inseguridad sobre el empleo desempeñado, tal y 
como se muestra en la Figura 30, encontramos niveles semejantes en profesionales 
que consideran este factor como una situación favorable para la salud (40%) y 
quienes lo consideran como un factor de riesgo para una situación desfavorable 
para la salud (43%).

p    Tabla resumen

Podemos concluir en la Tabla 5 qué riesgos psicosociales del trabajo son los más 
prevalentes, y por tanto aquellos que requieren de soluciones más inmediatas; así 
como aquellos en los que podemos describir con cierto grado de optimismo que 
la salud del colectivo no se ve tan afectada. 

Las prevalencias en cuanto a las situaciones desfavorables para la salud nos dan 
a entender que, especialmente, el ritmo de trabajo y las exigencias cuantitativas 
resultan excesivas para una amplia mayoría de la muestra. En menor medida, pero 
también en un alto grado de prevalencia, la falta de previsibilidad, las situaciones 
de injusticia y el conflicto de rol actuarían como aspectos desfavorables para la 
salud de la población encuestada.

Por otro lado, en cuanto a aquellas condiciones del entorno laboral que 
las personas encuestadas encontrarían como favorables, observamos que 
las posibilidades de desarrollo y la seguridad en cuanto a las condiciones de 
trabajo son percibidas como positivas por algo más de la mitad de la muestra. 
A su vez, casi la mitad de las personas encuestadas encuentran que el trabajo 
desempeñado encaja con sus valores, se ven capaces de afrontar las exigencias 
emocionales requeridas para sus funciones y se encontrarían seguras en cuanto 
a su empleo.   

Tabla 5. Resumen de las dimensiones psicosociales con peores y mejores 
resultados. 

Aspectos psicosociales más 
valorados como desfavorables

Aspectos psicosociales más 
valorados como favorables

Aspecto
% valoración 

desfavorable
Aspecto 

% valoración 

favorable

Ritmo de trabajo 90,60%
Posibilidades de 

desarrollo
53%

Exigencias 
cuantitativas

85,50%
Inseguridad sobre 
las condiciones de 

trabajo
52,50%

Previsibilidad 75,50%
Sentido

del trabajo
47%

Justicia 73,20%
Doble

presencia
44,50%

Conflicto de rol 70,20%
Inseguridad sobre

el empleo
40%
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4.6. Índices de efectos 
psíquicos del Burnout

El síndrome de burnout, también conocido como síndrome del trabajador/a 
quemado/a, es un trastorno/daño psicosocial definido como: “Un estado mental 
persistente, negativo y relacionado con el trabajo, en individuos “normales”, 
caracterizado principalmente por agotamiento, acompañado por malestar 
psicológico, sensación de baja competencia, disminución de la motivación, y el 
desarrollo de actitudes disfuncionales en el trabajo “(Schaufeli y Enzmann,1998).

Existen varios tipos de manifestaciones que pueden indicarnos que el trastorno 
se ha manifestado en el individuo o que se encuentra en riesgo de padecerlo, 
tales como la negación, aislamiento, ansiedad, miedo o temor, depresión, ira, 
adicciones, cambios de personalidad, culpabilidad e incluso trastornos del sueño.

Figura 31. Prevalencia de sintomatología asociada al Burnout.

Estudiando la sintomatología relacionada con el Burnout, prácticamente la 
totalidad de las personas encuestadas reconoce padecer síntomas. Un 46,3% 
del personal muestra síntomas ocasionales de Burnout, y casi la mitad de la 
muestra, concretamente un 48,7%, señala sintomatología relacionada con el 
Burnout en niveles que abarcan desde la alta frecuencia hasta síntomas evidentes 
diariamente, tales como el agotamiento, el desánimo, la irritabilidad, la afectación 
negativa en la salud, etc..(Véase Figura 31).
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4.7. Violencia durante la 
actividad laboral

En relación a la violencia ejercida durante su actividad laboral por parte de 
las personas usuarias, se ha encontrado que un 12,1% afirma haber sufrido un 
ataque de forma física, un 74,8% haber sufrido ataques verbalmente, un 4,4% 
afirma haber sufrido violencia sexual mientras que un 25,4% ha respondido haber 
sufrido violencia de otras formas como destrozos de objetos, mobiliario, portazos, 
etc. 

Si comparamos estos tipos de violencia en función del género se observa cómo 
las mujeres son víctimas en más ocasiones que los hombres, a excepción de la 
violencia física donde los hombres serían más receptores de este tipo por casi 4 
puntos porcentuales. 

Dentro de los diferentes colectivos profesionales, el más agredido físicamente 
ha sido el del personal sociosanitario (enfermería y psicología principalmente) 
donde el 20,3% se ha visto en esta situación; como víctimas de agresiones verbales 
se ha identificado el 84,1% del colectivo de trabajo social siendo el colectivo 
mayoritariamente afectado; el personal auxiliar SAD ha sido el mayor agredido 
de manera sexual, llegando al 8,9% de su plantilla; y respecto de agresiones de 
otra índole encontramos que nuevamente ha sido el personal sociosanitario 
el colectivo que lo ha sufrido en mayor proporción, alcanzando el 30,4% de la 
muestra. 

Figura 32. Tipo y porcentaje de violencia recibida por parte de las personas 
usuarias.
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Tabla 6. Tipos de violencia sufrida para cada colectivo.

 Violencia 
física

Violencia 
verbal

“Me han 
atacado 
de forma 
sexual”

Otros tipos 
de violencia 
(destrozos 
de objetos, 
mobiliario, 
portazos...)

Aux SAD. 13,3% 46,7% 8,9% 11,1%

Profesionales 
de Educación 
Social.

16,3% 74,5% 2,8% 27,0%

Personal de 
Coordinación y 
gestión.

4,5% 54,5% 0,0% 6,8%

Profesional 
sociosanitario.

20,3% 72,2% 6,3% 30,4%

Recepción y 
administración.

4,1% 62,2% 1,4% 20,3%

Profesionales de 
Trabajo Social.

11,8% 84,1% 4,3% 26,5%
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4.8. Efectos de la promoción de 
campañas de protección de la 
salud

Figura 33. Promoción de campañas sobre salud física y/o psíquica.

Un 68,7% de las personas participantes afirman que en su ámbito laboral no se 
proponen campañas de protección de la salud física ni emocional. Entre el 31,3 
restante que sí afirman que sus entidades promueven estas campañas, un 11,7% 
serían campañas relacionadas tanto con la salud física como con la salud mental, 
un 10% campañas de gestión emocional y un 9,6% campañas más enfocadas 
hacia la salud física (Véase Figura 33).

Figura 34. Prevalencia de la muestra con al menos una baja laboral en los 
últimos tres años en función del tipo de campaña recibida en el entorno laboral.
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En una horquilla de tres años, encontramos que en aquellos lugares donde 
no se han hecho campañas de prevención para la salud, el 61,2% de la gente ha 
recibido al menos una baja médica o laboral. Sin embargo, quienes han recibido 
campañas de gestión emocional y habilidades de afrontamiento disminuyen de 
9 puntos porcentuales respecto a la no aplicación de campañas. Por otro lado, 
la combinación de las mencionadas campañas con aquellas relacionadas con la 
protección de la salud física logran una disminución de 13 puntos porcentuales 
respecto de sólo aplicar campañas de protección de la salud física (Véase Figura 
34). 

Figura 35. Relación entre la sintomatología de salud mental y las acciones de 
promoción de la salud.

Este es el índice general de la evaluación de sintomatología de salud mental 
y su relación con las acciones de promoción de la salud. Nos muestra que existe 
una relación entre el uso de campañas preventivas y la disminución de las 
puntuaciones en los indicadores generales de salud mental (Véase Figura 35). 

Figura 36. Relación entre la sintomatología depresiva, ansiosa y de estrés y las 
acciones de la promoción de la salud.
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Esta tabla (Figura 36) muestra los indicadores específicos de depresión, ansiedad 
y estrés en relación a los efectos de las campañas de salud tanto depresión como 
ansiedad bajan en intensidad y prevalencia de manera significativa, (18 puntos 
porcentuales para depresión y más de 10 puntos porcentuales para ansiedad). 
También resultan llamativos los efectos de las campañas sobre el estrés, que sí 
bien apenas disminuye su prevalencia un dos por ciento, disminuye en intensidad 
de la sintomatología como muestra la siguiente gráfica.

Figura 37. Relación entre los efectos de las campañas de salud y los indicadores 
de estrés.
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4.9. Relación de la temporalidad 
laboral y sintomatología 
emocional

Figura 38. Proporción de participantes y frecuencias de síntomas de Burnout 
en función del tipo de contratación.

Al valorar la distribución de la sintomatología de Burnout en las personas 
trabajadoras, cabe esperar que, si no hubiera diferencias, el porcentaje de personal 
fijo y temporal sería del 53 y 47% respectivamente. Sin embargo, se observa cómo 
a medida que la sintomatología se agrava existe una mayor preponderancia de 
trabajadores y trabajadoras fijas. Esto podría explicarse en relación al tiempo 
trabajado en el puesto, así como las características que presenta el puesto 
desempeñado más que al tipo de contratación per se (Véase Tabla 4). 

Figura 39. Proporción de participantes y niveles de depresión en relación a su 
tipo de contrato.
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Siguiendo con la proporción esperable del 53% para el personal con contrato 
fijo y 47% para temporal, podemos ver que hay una menor proporción de la 
esperada en los valores con menor sintomatología de personas con contratos 
fijos. A este hecho se le añade una mayor presencia de la esperable tanto en 
sintomatología moderada como extremadamente severa, mostrando una mayor 
afectación en sintomatología depresiva de las personas contratadas fijas. 

Figura 40. Proporción de participantes y niveles de ansiedad en relación a su 
tipo de contrato.

Similar a los datos de depresión, respecto a la sintomatología ansiosa se ve 
una mayor prevalencia conforme aumenta la gravedad de los síntomas en el 
personal con contrato fijo, a excepción de la sintomatología severa donde hay 
una mayor proporción de la esperable (60% frente al 47% estimado) de personal 
con contrato temporal. 

Figura 41. Proporción de participantes y niveles de estrés en relación a su tipo 
de contrato.
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Al respecto de la sintomatología relacionada con el estrés, se pueden 
comprobar valores cercanos a lo esperable porcentualmente excepto para los 
mayores grados de sintomatología, donde la proporción de contratos fijos es 
superior a la esperable, indicando una mayor afectación en este colectivo.

4.10. Inversión en las 
comunidades y su repercusión 
sobre el colectivo 

El Índice DEC abarca tres ámbitos relevantes en el desarrollo del Sistema 
Público de Servicios Sociales, que son los Derechos y decisiones políticas (D), 
la relevancia Económica (E) y la Cobertura de servicios (C). Este índice se ha 
propuesto valorar las estructuras y presupuestos de los Servicios Sociales a nivel 
nacional. Se ha procedido a valorar las diferencias en los marcadores estudiados 
en función de los índices propuestos. 

Tabla 7. Índices DEC.

Índices DEC 

Irrelevante Débil Medio-bajo Medio Excelente

Canarias Cantabria Andalucía
Castilla y 

León
País Vasco

Comunidad de 
Madrid

Comunitat 
Valenciana

Castilla La 
Mancha

Principado 
de Asturias

Comunidad 
foral de 
Navarra

Región de 
Murcia

Galicia
Baleares, 

Aragón

Extremadura, 
La Rioja, 
Cataluña

Datos extraídos de https://directoressociales.com/wp-content/
uploads/2021/05/INFORME-DEC-2020_def_baja.pdf

https://directoressociales.com/wp-content/uploads/2021/05/INFORME-DEC-2020_def_baja.pdf
https://directoressociales.com/wp-content/uploads/2021/05/INFORME-DEC-2020_def_baja.pdf
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Índices salud mental en función 
del nivel DEC

Figura 42. Prevalencia de la sintomatología depresiva, ansiosa y de estrés en 
función del índice DEC.

Figura 43. Puntuación media obtenida en el cuestionario para cada patología 
en función de los niveles DEC
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Comparando los indicadores de depresión, estrés y ansiedad en relación a la 
inversión que se lleva a cabo a nivel autonómico en los servicios podemos observar 
un impacto tanto a nivel de prevalencia como en intensidad de la sintomatología 
(Véase Figura 42 y Figura 43 ).

En el caso de la sintomatología de carácter depresivo, observamos una 
tendencia descendente según aumenta el nivel de inversión comunitaria; se 
aprecia un pico de aumento en la prevalencia en las comunidades con un nivel 
medio de inversión (56,8%), pero es en aquellas comunidades con un nivel de 
inversión calificado como excelente donde encontramos los niveles de prevalencia 
más bajos. Con respecto a la gravedad de la sintomatología depresiva, se aprecia 
una tendencia a la baja, siendo las comunidades con mayor índice DEC aquellas 
con menor gravedad de síntomas depresivos.  

En el caso de la ansiedad encontramos un efecto similar, siendo que las 
comunidades con índices DEC de nivel medio o excelente aquellas con una 
incidencia significativamente menor en comparación con aquellas de niveles 
inferiores. En cuanto a la gravedad de los síntomas ansiosos, encontramos una 
vez más una tendencia a la baja, con un ligero aumento de la sintomatología en 
las comunidades de nivel medio-bajo. 

De cara al estrés, nos llama la atención el nivel de prevalencia con respecto 
a los otros índices, siendo que tres de cada cuatro personas trabajadoras de 
aquellas comunidades con menor inversión presentan sintomatología de 
estrés. De manera similar a los demás indicadores, la incidencia tiende a bajar 
según aumenta el nivel de inversión, si bien encontramos un pico llamativo en 
las comunidades con un nivel DEC catalogado como excelente. En cuanto a la 
gravedad de los síntomas, sin embargo, se mantiene la tendencia descendente.

Índices de riesgos psicosociales con 
marcadas diferencias en función del 
nivel DEC

Figura 44. Índices de riesgos psicosociales con marcadas diferencias en 
función del nivel  DEC: Exigencias emocionales.
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En base a los datos obtenidos, podemos observar que el nivel de inversión 
comunitaria repercute en la percepción de las personas trabajadoras en cuanto 
a la exigencia emocional de su puesto de trabajo. Según aumenta la inversión 
comunitaria, disminuye el porcentaje de personas en una situación desfavorable. 
Debe señalarse que se observa el menor porcentaje de gente que considera su 
situación favorable en las comunidades con el nivel de excelente. 

Figura 45. Índices de riesgos psicosociales con marcadas diferencias en 
función del nivel  DEC: Ritmo de trabajo.

El incremento de la inversión parece reducir la prevalencia de situaciones 
catalogadas como desfavorables en relación al ritmo de trabajo. Sin embargo, se 
encuentra la excepción de las comunidades con un nivel excelente de inversión, 
donde el ritmo de trabajo es igualmente categorizado como desfavorable en un 
alto porcentaje.

Figura 46. Índices de riesgos psicosociales con marcadas diferencias en 
función del nivel  DEC: Inseguridad sobre las condiciones de trabajo.
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En cuanto a la inseguridad percibida sobre las condiciones de trabajo 
(características relacionadas con la movilidad, cambios en jornada y aspectos 
salariales), se aprecia que, cuanta mayor es la inversión comunitaria, mayor 
porcentaje de las personas trabajadoras considera su situación favorable. 

Figura 47. Índices de riesgos psicosociales con marcadas diferencias en 
función del nivel  DEC: Inseguridad sobre el empleo.

De manera similar a los índices de seguridad sobre las condiciones, y como 
podemos apreciar en la Figura 47, encontramos una distribución más desigual 
sobre las condiciones percibidas por las personas encuestadas en cuanto a 
la inseguridad sobre el empleo en relación a los índices DEC. Las condiciones 
percibidas como desfavorables van disminuyendo según aumenta la inversión 
comunitaria, pero encontramos elevados porcentajes de personas con una 
situación favorable en comunidades con índices DEC de carácter irrelevante y 
medio-bajo. Esto coincide con el porcentaje de personal fijo en estas comunidades, 
siendo que en aquellas comunidades con índices DEC irrelevantes el porcentaje de 
personas trabajadoras con contrato fijo es del 57,5%, del 56% en las comunidades 
con nivel medio-bajo y del 47,4% en las comunidades con un nivel excelente. 

Tabla 8. Distribución de tipos de contratos en función de los niveles DEC.

Calificación DEC por niveles
Total

Irrelevante Débil Medio-
bajo

Medio Excelente

Contrato 
fijo

57,5% 46,4% 56,0% 43,2% 47,4% 52,4%

Contrato 
temporal

42,5% 53,6% 44,0% 56,8% 52,6% 47,6%
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5. Discusión, reflexiones 
y posibles propuestas de 
intervención

5.1. Reflexiones y propuestas 
desde CCOO

5.1.1. Conclusiones CCOO

La preocupante situación de la salud psicológica del personal de los servicios 
sociales públicos pone en evidencia fallos en la aplicación de las políticas 
de prevención por parte de las administraciones públicas. La Administración 
tiene una enorme responsabilidad en la salud laboral de los trabajadores y 
trabajadoras. La Ley de Prevención de Riesgos Laborales (LPRL 31/1995, de 8 de 
noviembre) no solo obliga a la Administración, como empleadora, a implantar 
medidas de prevención, sino que además su papel va más allá: debe promocionar 
la prevención, el asesoramiento técnico, la vigilancia y el control en todas las 
empresas (art. 7 LPRL, de 8 de noviembre). En este sentido, que la salud física y 
mental de las personas que trabajan en los servicios públicos se halle deteriorada, 
como demuestra este estudio en el ámbito de los servicios sociales, nos lleva a 
reclamar con mayor insistencia medidas que reviertan esta situación, y acciones 
de prevención que frenen la aparición de nuevos problemas de salud en los 
trabajadores y trabajadoras públicas.

Para CCOO hablar de salud laboral del personal que trabaja para la 
Administración es hablar de salud y calidad de los servicios públicos y, por 
extensión, de la salud de la ciudadanía en general. Es inevitable preguntarse cómo 
atender a una población en situación de necesidad y acompañamiento social, 
cuando los y las profesionales tienen limitadas sus capacidades por su estado 
de salud. Nos encontramos, por tanto, ante una situación de vital importancia, 
ya que está en juego no solo la salud del personal de los servicios sociales, sino 
también la salud de la población que acude a ellos.

En esta reflexión vamos a hacer un repaso de los resultados del estudio que 
nos han parecido más relevantes desde un punto de vista sindical y laboral. Como 
veremos a continuación, hablaremos de los efectos sobre la salud emocional 
del personal de los servicios sociales debido a la falta de una adecuada política 
de prevención; destacaremos los riesgos psicosociales ligados a las condiciones 
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y organización del trabajo que afectan a este personal; y sobre la necesidad, 
así como de la efectividad y rentabilidad -no solo en términos de salud, sino 
también en términos económicos-,  de destinar más recursos por parte de las 
administraciones a la prevención de los riesgos psicosociales.

Empezaremos por hablar de la cuestión fundamental: el estado de la salud 
psicológica de los trabajadores y trabajadoras de los servicios sociales 
públicos. Los resultados del estudio dicen que la prevalencia de sintomatología 
depresiva, ansiosa y de estrés es más elevada en el personal técnico de los servicios 
sociales que en otros grupos poblacionales. Más de la mitad de las personas 
que han participado en la investigación han padecido sintomatología ansiosa y 
depresiva, mientras que otros estudios, hablan de porcentajes de afectación de 
32,2 y 38,9 %, concretamente al hablar de la sintomatología depresiva. (Ozamiz-
Etxebarria et al., 2021 & Reno-Chanca et al., 2021)

Otro de los problemas de salud emocional que se han detectado ha sido el 
síndrome de la persona empleada quemada (o también llamado síndrome 
de Burnout). El 94,9 % de la muestra afirma tener síntomas de cansancio físico, 
emocional y desmotivación hacia el trabajo que son propios de esta dolencia. 
Asimismo, casi la mitad (48,7%) señala sentir niveles elevados de cansancio 
mental y físico que abarcan desde la alta frecuencia hasta síntomas evidentes de 
forma diaria.

Y también se han analizado las bajas médicas como indicador de salud. Así 
pues, los resultados dicen que nada menos que el 60 % del personal señaló que 
le fue prescrita al menos una baja médica en los últimos 3 años. En cuanto al 
motivo de las bajas, la mayoría de ellas fue debido a enfermedad común (40,2 
%), aunque sobre esto hay que tener en cuenta que muchas de las bajas que son 
prescritas como enfermedades comunes vienen derivadas de factores como el 
estrés o la ansiedad laboral, que se manifiestan en dolencias físicas y que son 
catalogadas como enfermedades comunes, pero que como decimos tienen un 
origen emocional.

 

Riesgos psicosociales

La salud física y emocional de las personas que trabajan está relacionada con 
los riesgos psicosociales.  Estos riesgos son aquellas condiciones de trabajo 
derivadas de la organización del trabajo que pueden perjudicar la salud de 
los trabajadores y trabajadoras. (INSST, 2018) Por eso, su correcta detección y 
evaluación es muy importante para obtener las claves de hacia dónde debe ir la 
política de prevención de riesgos psicosociales.

Entre los factores que más repercuten en la salud de este colectivo está el 
elevado ritmo de trabajo. La carga laboral excesiva y la imposibilidad de 
tener espacios para programar, evaluar y valorar la actuación profesional más 
adecuada, afecta no solo a la salud del personal sino también al rendimiento y 
productividad de la plantilla. Uno de los argumentos con el que se ha relacionado 
la excesiva carga de trabajo es la falta de personal en relación a las necesidades 
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de atención que demandan los servicios sociales. Si la escasez de personal, ya 
se daba antes de la pandemia, la crisis sanitaria ha agravado la situación debido 
al aumento de nuevas personas usuarias. Respecto a esta cuestión, la inmensa 
mayoría de las personas que han participado en el estudio (95 %) considera 
que la falta de personal repercute en su salud.

Otros factores que influyen fuertemente de modo negativo sobre la salud del 
personal son la violencia laboral, el conflicto de rol, el sentido de no ser 
tratado de forma justa y la falta de previsibilidad en las tareas. Más del 
70 % de la muestra de participantes –más o menos 3 de cada cuatro personas- 
han señalado que estos aspectos afectan negativamente a su salud. De todos 
ellos, queremos destacar la violencia laboral frecuente en este colectivo 
de trabajadores y trabajadoras. Las trabajadoras señalan haber padecido 
situaciones de violencia en el entorno laboral en una proporción más elevada 
que los trabajadores varones. Si bien, estos últimos señalan haber sufrido 
algunas situaciones más de violencia física que sus compañeras. Además del 
componente de género, el tipo de puesto de trabajo condiciona también el grado 
de vulnerabilidad a padecer violencia.  En términos generales, el colectivo de 
profesionales de trabajo social es el que más violencia recibe especialmente de 
tipo verbal, aunque un porcentaje significativo ha padecido también violencia 
física. Por otro lado, los colectivos sociosanitarios y de educación social son los 
que han sufrido más violencia física.

Y también queremos mencionar como factores negativos la inseguridad con 
respecto al empleo y la relación con los mandos superiores.  El miedo a la 
pérdida del empleo fue señalado por el personal temporal como factor que influye 
en su estado emocional. Recordemos que la tasa de temporalidad en los servicios 
sociales es nada menos que del 49,8 % según los últimos datos de la EPA (4º 
trimestre 2021). En cuanto a la relación con los mandos superiores, prácticamente 
la mitad de las personas trabajadoras encuestadas (43,8 %) perciben que la 
desconfianza con sus superiores e inferiores en la jerarquía del puesto de trabajo 
afecta a su estado de salud. Así mismo, el 66 % percibe que la gestión de equipos 
humanos que realizan los mandos intermedios es inadecuada y que esto interfiere 
en su salud. Por tanto, la formación del personal de coordinación y dirección en 
gestión de equipos y organización del trabajo parece fundamental para prevenir y 
mejorar los indicadores de salud.

Por otro lado, conviene señalar los factores que influyen de forma positiva en 
la salud del personal. Los aspectos mejor valorados han sido la seguridad sobre 
las condiciones del trabajo, especialmente entre el personal indefinido, y el 
sentido del trabajo. Lo cual muestra lo importante que es para la salud física y 
mental tener buenas condiciones laborales y la dedicación a una profesión que es 
autopercibida como necesaria.

 

Herramientas de prevención de riesgos psicosociales

A la existencia de riesgos laborales y la dificultad para controlarlos, se une la 
falta de conciencia plena sobre su gravedad y repercusión en la salud del personal 
y de las propias organizaciones (INSST, 2018). Un indicador que muestra la 
preocupación institucional y de las empresas sobre la salud laboral de su personal 
es la inversión en herramientas de prevención. El estudio nos muestra una 
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deficiente inversión en este tipo de herramientas por parte de los gestores de los 
servicios sociales: el 68,7 % de las personas que han participado en el estudio 
señalan que no se han realizado campañas de sensibilización, ni se han 
puesto en práctica herramientas para la protección física y emocional en 
los lugares donde trabajan.

Una de las conclusiones más reveladoras del estudio ha sido la correlación 
positiva entre la aplicación de herramientas de prevención de riesgos 
psicosociales y mejores índices de salud mental.  Las personas que han 
participado en acciones formativas y campañas de prevención del estrés obtienen 
mejores datos de salud en cuanto a indicadores de depresión, ansiedad y estrés. 
En una horquilla de tres años encontramos que en aquellos lugares donde no se 
han hecho campañas, al 61 % de la plantilla se le fue prescrita al menos una baja. 
Por el contrario, el personal que ha recibido campañas de gestión emocional y 
habilidades de afrontamiento redujo la aparición de bajas laborales en 9 puntos 
porcentuales. Asimismo, la combinación de las mencionadas campañas con 
aquellas que promueven la protección de la salud física logra disminuir en 13 
puntos porcentuales la aparición de problemas de salud emocional con respecto 
a aplicar solo campañas de protección físicas.

Mayores niveles de inversión en recursos de atención

El estudio muestra que aquellas administraciones que invierten más recursos 
obtienen mejores índices de salud emocional. Las comunidades autónomas 
que tienen un mejor índice DEC  (Desarrollo de los Servicios Sociales) obtienen 
también mejores resultados en indicadores sobre el estrés, depresión y ansiedad 
de su personal. Lo cual nos da nuevas claves y refuerza el planteamiento de que 
para prestar buenos servicios públicos debe haber buenas condiciones laborales 
y de prevención de la salud para las personas trabajadoras que los desarrollan, y 
viceversa. 

Está claro que existe relación entre la inversión económica y la salud 
del personal. Los problemas de competencias que se crearon con la ley de 
Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local, y los sistemas de 
financiación de los servicios sociales vinculados a programas subvencionados 
y convenios de colaboración con las administraciones autonómicas y estatales 
tuvieron su repercusión negativa en el funcionamiento y calidad de los servicios y, 
como es lógico también afectaron a la gestión de la prevención y la salud de sus 
plantillas.

No invertir los suficientes recursos tanto materiales como humanos en los 
servicios a la ciudadanía sale caro. Existen varios estudios que han evaluado el 
coste de tener entornos de trabajo con malas condiciones psicosociales y estrés 
laboral. (INSST, 2018) La cuarta Encuesta de Condiciones de Trabajo demostró 
que el estrés relacionado con el trabajo afecta a más de 40 millones de personas 
en la Unión Europea, con un coste aproximado de 20 billones de euros anuales 
en concepto de pérdida de tiempo de trabajo y costes sanitarios: es una de las 
causas de enfermedad relacionada con el trabajo que la población asalariada 
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comunican con mayor frecuencia (Eurofound, 2007). También debemos tener en 
cuenta que los servicios sociales atienden a personas en vulnerabilidad, y que 
probablemente las dificultades de salud del personal que les atiende también 
repercuten indirectamente en su propia salud.

Por todo esto, CCOO quiere que se atienda, sin dilación, la situación de 
salud del personal que trabaja en los servicios sociales. Es necesario dotar a los 
servicios sociales del suficiente personal para reducir la excesiva carga de trabajo 
de las plantillas. Asimismo, es urgente mejorar la política de prevención de riesgos 
psicosociales con la adecuación de la evaluación de riesgos a las características 
de la plantilla en edad, puesto de trabajo, etc.; y la incorporación de campañas de 
sensibilización y formación. Igualmente, es importante poner en marcha medidas 
para atender los problemas de salud que actualmente padece el personal. Porque, 
como empezábamos esta reflexión, trabajar por la salud de los trabajadores y 
trabajadoras de los servicios públicos es hablar de la salud de la ciudadanía en 
general.

	

 5.1.2. Propuestas de actuación

Desde CCOO, una vez analizados los resultados  del estudio planteamos las 
siguientes acciones y demandas:

Propuestas generales para mejorar la calidad de los 
servicios sociales

El estudio ha demostrado que uno de los principales problemas que afectan 
a la salud emocional es la falta de personal suficiente para hacer frente a las 
necesidades de los servicios sociales.

 
Así mismo, consideramos necesaria la estabilización de las plantillas. 

Aunque el estudio ha mostrado que la estabilidad no es garantía de buena salud 
– ya que el personal indefinido registra niveles altos de sintomatología de salud 
emocional-, el personal temporal entrevistado señaló como uno de los factores 
de riesgo psicosocial la inestabilidad en el empleo.

 
Otro de los factores que influyen en la salud es la baja presencia de jóvenes, 

así como la inexistencia de planes para promover el traspaso de conocimiento 
generacional. Es necesario el diseño de planes que tengan este objetivo. El 
porcentaje de personas jóvenes menores de 30 años en servicios sociales es solo 
el 9,8 %, mientras que las personas que superan los 50 años son la mitad de la 
plantilla (50,3 %) según la última EPA (4º trimestre 2021). La baja presencia de 
jóvenes en los servicios sociales está condicionando la innovación, la implantación 
de nuevas tecnologías y metodologías de trabajo, y el traspaso de conocimiento 
y experiencia de personas con más años de profesión. Todo ello también influye 
en los ambientes de trabajo y en las sinergias que afectan sobre los indicadores 
de salud mental. 
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Por todo ello es urgente llevar a cabo:

v	 Los procesos de estabilización de empleo temporal, al amparo y 
obligación de la ley 20/2021 de reducción de la temporalidad.

v	 Aumento de los puestos de trabajo en los Servicios Sociales para el 
desarrollo y permanencia de los programas y transformación recogidos en el 
componente 22, que cubran las necesidades de la población, dando un salto 
cualitativo y cuantitativo del Sistema Público de Servicios Sociales.  Para ello, 
es necesario eliminar la tasa de reposición en los servicios sociales, ya que 
impide la dimensión adecuada de las plantillas.  

v	 Planes que promuevan la incorporación de personas jóvenes, y el 
traspaso generacional de conocimiento. Algunas de las posibles medidas sería 
la incentivación de entrada de jóvenes con formación y titulación en los Servicios 
Sociales, a través de becas para la preparación de oposiciones, así como la puesta 
en marcha de los programas de empleo de garantía juvenil en los SS.SS., entre 
otras.

v	 Mayor inversión en recursos económicos y de personal en los 
servicios sociales. Aumentar las dotaciones económicas y de personal en los 
servicios sociales de acuerdo a la demanda de estos servicios, así como para 
llevar a cabo una adecuada política de prevención de la salud laboral.

 

Propuestas para mejorar la gestión de la prevención de 
riesgos psicosociales

Los riesgos de tipo psicosocial, al igual que el resto de riesgos, deben ser 
evitados y si esto no es posible, ser evaluados para minimizar el riesgo. Entre las 
medidas preventivas se deben incluir la formación, la modernización de equipos 
y los cambios de tipo organizativo.

 Los problemas de salud emocional detectados entre el personal de servicios 
sociales hacen pensar que existen fallos de gestión en la política de prevención en 
estos servicios. Por eso pedimos que se cumplan las siguientes medidas:

 

v	 Evaluación de los riesgos psicosociales en todos los centros de 
servicios sociales. La evaluación de riesgos debe cumplir con los siguientes 
aspectos: 
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v	 El envejecimiento de la plantilla y la incorporación de la 
perspectiva de género  en cumplimiento de los Art. 15.1 y Art. 25 de la 
LPRL.  (Art. 15.1: “Adaptar el trabajo a la persona”; y Art. 25: “Protección 

de los trabajadores especialmente sensibles a determinados riesgos). 

v	 Las características del puesto de trabajo. En el Art. 4.7 de la 
LPRL define “condición de trabajo” cualquier característica del mismo 
que pueda tener influencia significativa en la generación de riesgos para 
la seguridad y la salud del trabajador o la trabajadora. En esta definición 
quedan específicamente incluidas “todas aquellas características de 
trabajo, incluidas las relativas a su organización y ordenación, que 
influyan en la magnitud de los riesgos a que esté expuesto el trabajador”.

 

v	 Planes y campañas de formación: Puesta en marcha de un plan de 
formación y campañas en materia de prevención de la salud psicosocial para el 
conjunto de las personas que trabajan en los servicios sociales, impulsados desde 
la FEMP y las Federaciones de Municipios Territoriales.

 

v	 Formación en gestión de equipos y organización del trabajo para 
el personal de coordinación de centros y programas de dirección. Así como, la 
formación para la adquisición de herramientas de gestión emocional que permita 
desempeñar el trabajo diario de forma adecuada. Establecimiento de itinerarios 
de formación en contenidos de gestión de equipos y organización del trabajo, 
integrado en el sistema nacional de cualificaciones  profesionales. Establecer 
progresivamente como requisitos de acceso tener completada la formación. 
Incluir esta formación dentro de los planes de formación de la AFEDAP, el INAA y la 
FEMP.

  

v	 La obligación de hacer informes de impacto en la salud de plantilla 
en todos los centros de trabajo. Informes a nivel de salud  y prevención, carga 
de trabajo y dimensión de la misma, al aprobar y poner en marcha las nuevas 
medias normativas, como la reforma de Modernización de los servicios sociales 
públicos recogida en el Componente 22 del Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia, así como la implantación de nuevos servicios y programas.

 

v	 Actualización de los servicios de prevención. Es conveniente, que 
los Servicios de Prevención y Salud Laboral (salud psicosocial) de las propias 
administraciones o las empresas de prevención se actualicen y formen en 
herramientas para evaluar e intervenir en las áreas de servicios sociales y servicios 
similares.
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Propuestas para solucionar los problemas de salud  
existentes en la actualidad

Es un hecho que la prevención está fallando, hay que reevaluar y proponer 
mecanismos de reparación del daño. Es necesario implantar medidas para 
proteger a las personas que ya están expuestas y que están sufriendo daños de 
salud. Para ello pedimos lo siguiente:

v	 Establecer protocolos y medidas urgentes contra la violencia  en 
el puesto de trabajo. Estos protocolos deben ser debidamente comunicados a 
toda la plantilla, por lo que es conveniente que sean acompañados por sesiones 
formativas. Complementado con campañas periódicas  de Información y 
formación a la ciudadanía de derecho y obligaciones. Dispositivos de vigilancia 
y control de la violencia para proteger a las personas profesionales y usuarias, 
en centros en los que se ha detectado un alto riesgo. Canalización de las quejas 
y reclamaciones de forma adecuada, presencial y accesible a la ciudadanía. 
Adaptación de los centros e instalaciones de Servicios Sociales, en cuanto 
disposición de despachos y departamentos, comunicaciones, etc. que prevengan 
la violencia y/o mitiguen sus consecuencias.

v	 Poner a disposición de las plantillas un servicio de atención 
psicológica por parte de cada administración local para personas con una 
sintomatología de riesgo detectada, bien en la evaluación de riesgos psicosociales 
de su puesto de trabajo o cualquier otro procedimiento, e igualmente a demanda 
de las personas trabajadoras. Ligado al servicio de salud laboral.

v	 Atender, en las medidas de las posibilidades de cada servicio,  
peticiones de traslado, cambio de programas o cualquier otra medida que 
deje de exponer a las personas con un alto grado de sintomatología a riesgos para 
su salud emocional. 
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5.2. Reflexiones y propuestas 
desde el Consejo

El Consejo General de la Psicología, Psicofundación y los diferentes colegios 
territoriales, disponíamos, antes de iniciar este estudio, de datos e información 
técnica suficiente (además de toda la que se ha ido publicando por parte de 
diferentes organismos oficiales), que evidenciaba un empeoramiento significativo 
en la salud mental y emocional de la población en los últimos años. 

Así lo reflejaba ya en 2015 la OMS, al señalar que casi 1 de cada 10 personas en 
todo el mundo padecía un problema de salud mental, cifras que, según estimaba, 
se incrementarían considerablemente en el futuro. En España, concretamente, 
los datos de la última Encuesta Nacional de Salud del Ministerio de Sanidad 
correspondientes a 2018, apuntaban a cifras similares correspondientes a la 
población española, destacando la ansiedad y la depresión entre los problemas 
de salud mental más frecuentes. 

De igual modo, la OMS advertía en 2019 de la presencia de problemas de salud 
mental entre la población trabajadora, alertando de la pérdida de productividad 
relacionada con la depresión y la ansiedad.

La pandemia mundial de la COVID-19 ha disparado estos datos, situándose los 
mismos en niveles muy preocupantes, según distintas fuentes. A este respecto, 
a nivel de la población en general, se ha observado un claro incremento en los 
casos de ansiedad y estrés, con varias encuestas que señalan cómo, cerca de un 
tercio de las personas adultas, reporta niveles de angustia. Esa cifra alcanza a 
una de cada dos personas entre la población más joven. En esta misma línea, 
la OCDE (Organización para la cooperación y el desarrollo económico), advierte 
también de que la prevalencia de ansiedad y depresión se ha duplicado en todos 
los países, siendo los niños, niñas y adolescentes los más afectados.

Analizando, más concretamente, la repercusión sobre diferentes colectivos 
profesionales, son numerosos los estudios que muestran como, por ejemplo, los/
las sanitarios/as han sido una de las poblaciones más castigadas a nivel de salud 
mental durante la pandemia y sus posteriores olas. En este contexto, según los 
datos del Primer Estudio Global sobre Impacto del COVID-19 en la salud de los 
trabajadores, los profesionales del sector sanitario y social presentan síntomas 
significativos de malestar psicológico derivado de la pandemia sanitaria, 
indicando que el 40% de los profesionales del ámbito sanitario y del trabajo social 
requeriría una valoración detallada por parte del área de salud ocupacional para 
valorar la presencia de trastornos de ansiedad y depresión.

Dentro de esta línea, se plantea nuestro estudio. Es necesario poner el foco 
en los profesionales de los servicios sociales de las entidades locales. Ha 
sido un colectivo esencial y de choque a la hora de abordar el impacto social de la 
pandemia y constituye una pieza fundamental del sistema público. 

https://www.who.int/es/news/item/14-07-2015-global-health-workforce-finances-remain-low-for-mental-health?msclkid=e88a67f4ab6411ec83dc0e85f1829399
https://www.sanidad.gob.es/estadEstudios/estadisticas/encuestaNacional/encuestaNac2017/ENSE2017_notatecnica.pdf
https://www.who.int/es/news-room/commentaries/detail/mental-health-in-the-workplace
https://www.consaludmental.org/publicaciones/Salud-mental-covid-aniversario-pandemia.pdf
https://www.oecd.org/acerca/
http://www.infocop.es/pdf/RESULTADOS-Q-Sanidad-y-servicios-sociales.pdf
http://www.infocop.es/pdf/RESULTADOS-Q-Sanidad-y-servicios-sociales.pdf
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De los datos recogidos en este estudio podemos extraer importantes 
conclusiones que dan lugar, a su vez, a una serie de recomendaciones necesarias 
e imprescindibles para la población estudiada. 

Junto a las conclusiones aportadas por CCOO, desde el COP y Psicofundación, 
consideramos necesario añadir los siguientes aspectos:

 a   El personal de los Servicios Sociales, en su gran mayoría, ha continuado 
desempeñando su trabajo de manera presencial. Solo un 12% habría pasado a 
hacerlo de forma telemática. Esta situación, siendo como es un colectivo esencial, 
les ha obligado a afrontar las problemáticas de miedo, ansiedad y estrés frente 
a posibles contagios, con el impacto que ello supone para la salud mental. 

b   Muestra niveles altos en los índices de diferentes sintomatologías 
tales como, la depresión (52,7%), la ansiedad (52,6%), y la percepción de estrés 
(62,3%). Es decir, en todos los factores, al menos 1 de cada 2 profesionales 
consultados, reconocen haber presentado este tipo de síntomas. Estos datos son 
muy preocupantes por el nivel de sufrimiento que conlleva y la repercusión que 
tiene a nivel personal, familiar y profesional. Desde el punto de vista laboral, la 
incidencia de estos síntomas deriva en un malestar psicológico importante, 
que no remite por sí solo en la mayoría de ocasiones, y que permanece en el 
tiempo si no se trata adecuadamente. 

c     Incidencia de los factores psicosociales en el trabajo

En este estudio se ha querido evaluar cómo los diferentes factores psicosociales 
suponen un riesgo para la salud de los participantes. Estamos acostumbrados a 
llevar a cabo estudios relacionados con la salud física (riesgos físicos y químicos, 
ergonomía, seguridad, etc.), un aspecto fundamental, obviamente; sin embargo, 
nos parecía trascendental analizar de qué modo estaban incidiendo estos riesgos 
psicosociales sobre la salud. 

El estudio ha planteado importantes conclusiones que es necesario tener 
en cuenta. Se ha podido constatar cómo el ritmo de trabajo, la cantidad, 
la incertidumbre, y la equidad en sus diferentes aspectos, están 
contribuyendo de manera negativa sobre los profesionales de los Servicios 
Sociales, con valores superiores al 70%. Por otro lado, aunque en cifras inferiores, 
también podemos detectar que, en un sentido positivo, factores como el sentido 
del trabajo, las posibilidades de desarrollo y la implicación emocional, en 
más de la mitad de los casos, suponen factores favorables para su salud.  

d    Índices de efectos psíquicos del Burnout

El término “burnout” fue acuñado por primera vez en 1974 por Herbert 
Freudenberger, en su libro Burnout: The High Cost of High Achievement y hace 
referencia a la cronificación del estrés laboral. Éste se manifiesta a través de un 
estado de agotamiento físico y mental que se prolonga en el tiempo y llega a 
alterar la personalidad y autoestima del trabajador. 
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El estudio revela datos preocupantes al respecto. Un 46,7% del personal muestra 
síntomas ocasionales y, casi la mitad (un 48,7%), señala niveles relacionados con 
alta frecuencia, casi a diario y a diario. 

Esto supone un claro riesgo para la salud mental de estos profesionales 
y para la calidad de los servicios que pueden prestar a la población.

Recordemos los esfuerzos que está haciendo la OMS para que este síndrome 
sea reconocido como enfermedad laboral, siendo incluido como tal en la última 
versión de la Clasificación Estadística Internacional de Enfermedades (CIE-11), 
que entró en vigor el pasado el 1 de enero de 2022. 

e     Efectos de las campañas de protección de la salud 

Este estudio es un reflejo evidente del impacto positivo que tienen las 
campañas de protección de la salud a la hora de prevenir los daños sobre la salud 
del personal de los Servicios Sociales.

Si bien podíamos intuir que esto era posible, en función de nuestros datos 
ya podemos asegurar que es una de las medidas de mayor protección que 
pueden hacer las entidades locales en favor de la salud integral. Vemos que 
repercute en cuanto al número de bajas laborales, que se reducen en un 13%. Por 
ello, el impacto sobre la prestación del servicio y la carga de trabajo ya son datos 
muy positivos. 

Con respecto a la salud mental, es necesario destacar cómo estas campañas 
son determinantes a la hora de rebajar los indicadores de depresión, ansiedad 
y estrés (18 puntos porcentuales para depresión y más de 10 para ansiedad). 
Asimismo, se observa una disminución en la intensidad de la sintomatología del 
estrés. 

Estos datos nos animan a incidir en la necesidad evidente de implementar este 
tipo de campañas de manera sistemática en los contextos laborales. 

 f     Necesidad de adquisición de recursos de gestión emocional 

Relacionado con este punto, para uno de cada tres encuestados es 
imprescindible la adquisición de herramientas de gestión emocional de cara a 
poder desempeñar su trabajo, y más del 60% la considera necesaria. Es decir, hay 
una conciencia clara de que se trata de una competencia trasversal para la 
ejecución de sus funciones. 
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Propuestas desde el COP y 
Psicofundación

Además de sumarnos a las propuestas realizadas desde CCOO, desde el COP y 
Psicofundación nos gustaría incidir en una serie de propuestas relacionadas con 
aquellos aspectos afines a nuestra profesión y nuestro papel dentro del ámbito 
de los Servicios Sociales, Asistencia Sanitaria y Riesgos Psicosociales, y que 
recogemos a continuación: 

1.- Necesidad de atención y asistencia psicológica para 
la población en general y, de forma específica, facilitar el 
acceso a este colectivo de trabajadores y trabajadoras

Facilitar el acceso a la atención es clave, para que los síntomas detectados en 
este colectivo puedan ser atendidos y tratados lo antes posible. Los síntomas 
depresivos, de ansiedad y estrés no remiten por sí mismos y, en la mayoría de 
ocasiones, son tratados mediante psicofármacos que no suelen resolver la 
problemática, siendo necesaria en estos casos una asistencia psicoterapéutica, 
más eficaz cuanto antes se intervenga.

La inclusión de profesionales de la Psicología Clínica en Atención Primaria 
facilitaría la ayuda psicológica para este colectivo. 

2.- Necesidad de aumento de la plantilla

Tal y como indica CCOO en sus conclusiones, también vemos imprescindible 
la contratación de profesionales y el refuerzo de los equipos. Obviamente para 
nosotros, queremos poner aquí la atención en el importante papel que tienen los 
profesionales de la Psicología en este sector y en la necesidad de aumentar su 
presencia en estos equipos Psicosociales. 

3.- Importancia de incidir en la Prevención de los Riesgos 
Psicosociales en la Administración Pública

La Salud integral, tanto física como mental, es un valor a preservar por parte 
de los organismos empleadores. Es imprescindible poner en valor, evaluar e 
intervenir sobre la salud mental en las organizaciones a través de campañas de 
prevención, formación en todos los niveles (administración, técnicos, mandos 
intermedios, responsables…), etc.
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Para ello, desde el COP planteamos la necesidad de incluir profesionales de 
Psicología del Trabajo dentro de los Servicios de Prevención, que puedan abordar 
los aspectos psicosociales de manera más especializada y con la preparación 
necesaria. 

4.- Fomento de campañas de Promoción de la Salud

Se hace imprescindible utilizar este tipo de campañas, ya que son de fácil 
implantación y de gran repercusión, resultando en una inversión para la salud 
física y mental del personal de estos servicios.

Con esta finalidad, el COP se pone a disposición de CCOO y entidades locales 
para apoyar en la creación de contenidos, vídeos, soporte, asesoramiento y 
apoyo, para la realización de dichas campañas.

5.- Formación en Gestión Emocional

Por el tipo de trabajo que desempeñan y la población a atender, las 
competencias en cuanto a gestión emocional, son herramientas imprescindibles 
para el trabajo. Por ello, es fundamental incluir estos contenidos de manera 
transversal en los Planes Formativos y también dentro de los Planes de Carrera, 
como competencias necesarias.

De nuevo, el COP está en disposición de colaborar en la elaboración de estos 
Planes formativos, tanto a nivel de contenidos como de profesionales de la 
Psicología docentes y expertos en este tema. 
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